
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis de julio de dos mil veintiuno 

  

VERBAL Rad. No. 11001310302720190081700 

  

De conformidad con el art 286 del CGP se provee la corrección de la 

providencia calendada  2 de marzo de 2021 ya que erradamente se indicó  al  

FIDEICOMISO LOTE CALLE 102 como vocera del patrimonio autónomo de la 

fiduciaria ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., siendo lo contrario, la 

fiduciaria ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A es vocera y administradora del 

patrimonio autónomo  FIDEICOMISO LOTE CALLE 102. 
  

En este sentido y para todos los efectos téngase en cuenta que la fiduciaria 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A tiene la calidad vocera y administradora 

del patrimonio autónomo  FIDEICOMISO LOTE CALLE 102. 
  

Notifíquese conjuntamente esta providencia con el auto corregido. 
  

NOTIFÍQUESE (43) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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